
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 28 de julio de 2020 

 

Radicación: 1100140031-2020-00209-00 

 

Dado que se subsanó la demanda y el título valor contiene una obligación clara, expresa y 

exigible al tenor del art. 422 ejusdem, el juzgado según lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P. 

RESUELVE: 

 

1.- Librar mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco Popular SA contra Adalberto Silvio Cabrera por los valores incorporados en el 

pagaré base de la ejecución como a continuación se relaciona: 

 

1.1. Por la suma de $22.735.593 como capital acelerado de la obligación.  

 

1.2. Por el valor de los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 29 de enero de 2020 y hasta cuando 

el pago efectivo del total perseguido se efectué. 

 

1.3. Por concepto de cuotas de capital en mora e intereses de plazo, las siguientes sumas 

que a continuación se discriminan: 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

CAPITAL DE CADA 

CUOTA 

INTERESES DE 

PLAZO 

5/02/2018 $ 340.882 $ 317.500 

5/03/2018 $ 344.620 $ 314.125 

5/04/2018 $ 348.399 $ 310.713 

5/05/2018 $ 352.218 $ 307.264 

5/06/2018 $ 356.080 $ 303.777 

5/07/2018 $ 359.984 $ 300.252 

5/08/2018 $ 363.931 $ 296.688 

5/09/2018 $ 367.921 $ 293.085 

5/10/2018 $ 371.954 $ 289.443 

5/11/2018 $ 376.033 $ 285.770 

5/12/2018 $ 380.155 $ 282.038 

5/01/2019 $ 384.323 $ 278.274 

5/02/2019 $ 388.537 $ 274.469 

5/03/2019 $ 392.796 $ 270.623 

5/04/2019 $ 397.103 $ 266.734 

5/05/2019 $ 401.457 $ 262.803 

5/06/2019 $ 405.859 $ 258.828 

5/07/2019 $ 410.308 $ 254.810 

5/08/2019 $ 414.807 $ 250.748 

5/09/2019 $ 419.354 $ 246.642 

5/10/2019 $ 423.952 $ 242.490 
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1.4. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas vencidas 

referenciadas anteriormente a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al que se hizo exigible cada una y hasta cuando el pago 

efectivo del total perseguido se efectué. 

 

2.- Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y ss del C. de G. del P o de la forma contemplada en el artículo 8° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020., advirtiéndole al ejecutado que dispone del término de (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar los cuales correrán conjuntamente desde su 

notificación -art. 431 y 442 ibídem-. 

 

3.- Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos establecidos en el artículo 

365 del C. G. P. 

  

4.- Tener a la abogada Nidia Esperanza Bonilla Delgado para actuar en nombre de la 

ejecutante en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE1 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 048 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

5/11/2019 $ 428.600 $ 238.293 

5/12/2019 $ 433.299 $ 234.050 

5/01/2020 $ 438.050 $ 299.670 

TOTAL $ 9.300.622 $ 6.679.089 


